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Domingo 28 de Febrero de 1892. Tomo 1. :81 

Serán snscrllores forzosos á la G a r a t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 

• 

¿•i declara texto )dcia¡ y autentico el de las 
lísposielones oflciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la úaoeta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

SOBIEBflO GEIOAL DE FILIPINAS 
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/Secretaria. 
Sección 2.a 

Indice de las Reales órdenes relativas al moví-
miento de personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor-correo «España», á las cua
jes se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 25 del actual, y se 
publican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 5 de 8 de Enero próximo pa
sado, nombrando en el turno 3.* de los estable
cidos por Real órden de 23 de Diciembre del año 
állimo, Promotor fiscal de la Isabela, vacante por 
pase á otro deslino de D. Eugenio Gonzalos Ver-
cruyse, electo para servirla á D. Pelayo Merlo. 

Otra núm. 6 de 9 de id. , nombrando en el turno 3.° 
de ios establecidos por Real órden de 23 de Di
ciembre último, Promotor fiscal de Marianas, va-
caote por traslación de D. Eugenio Martin Bosque-
v RíRÍrigur-i , A D . Jost'; T^c;ico. j MítxMJif. ¿- -

Otra núm. 7 de 11 de id . , nombrando por permuta, 
Promotor fiscal de Aibay, á D. José Meslre y Llo-
bet, Juez de primera instancia de Matsró en la 
Península. 

Otra núm. 8 de 8 de id . , nombrando en el turno 
2.° de los establecidos por Real órden de 23 de 
Diciembre del año último, Promotor fiscal de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, vacante por 
promoción de D. Manuel Abenza ó Ibarra, á Don 
Ricardo Gilabert Moreno. 

Otra núm. 9 de 8 de id . , nombrando en el turno 
preferente establecido por el art. 65 del Real De
creto Ley de 5 de Enero del año próximo pasado. 
Promotor fiscal de Calamianes, vacante por ha
berse dejado sin efe to el nombramiento de D. Lo
renzo González del Pestillo, k D. Joaquín Suarez 
Negron, cesante de la misma categoría. 

Otra núm. 11 de 17 de id . , autorizando á D. Fran
cisco Lanuza, Promotor fiscal ele;to de llocos Sur, 
para residir en la Península por enfermo, por el 
improrrogable plazo de 30 dias. 
Manila, 26 de Febrero de 1892.—Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
^ personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
2 vapor correo «España*, á las cuales se ha puesto 
N cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 

n 25 del actual y se publican á continuación, 
11 cuinplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
e 5 de Octubre de r ~ 

.orden núm 14 de 19 de Enero próximo pa-
Mo prorrogando el embarque para estas Islas de 
"• Joaquín M.a de Valdivia y Ruiz de Valenzuela 
^bernador Civil de Camarines Norte. 
ldnila5 26 de Febrero de 1892.--Luis de la Torre. 

Parte militar. 

•Í 9 para si dia 28 de Febrero de 1892. 
. OOBIEENO MILITAR. 

^ 0 á * k . p i a z a 
dia, el T y- vi&ilancia, Artillería y núm. 72.--Jefe de 
Ton r ú e n t e Coronel de Artillería, D. Mauuel Ba-
í é D . ^ a ^ l n a r i a , otro del núm. 73, D. José Grama-

sPúal y provisiones, Artilleiia, o.0 Capitán.— 

Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
Luneta, núm. 70, por adelantado.—Idem en el Male
cón, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anaocios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
paterno á petición de Manuel de la Cruz y Filomena 
Guanzon^y habiéndose ausentado del pueblo de Tam-
bobo el individuo Julián Guanzon, padre de a F i 
lomena, según manifiesta á este Gobierno, el Cober-
nadorcillo de mestizos del mismo, se le avisa por medio 
de la Gaceta oficial para que se presente á hacer valer 
sus derechos dentro del plazo de quince dias en el 
Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuales 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 26 de .Febrero_de_l Hp5 - 17-«ncisco Gómez 
lacoánclosb ¿u OSLO Gobierno expediente de disenso 

paterno á petición de Diego Arciaga y Benita Miranda, 
y habiéndose ausentado del pueblo de Múntmlupa el 
padre de esta, Manuel Miranda, según manifiesta á 
este Gobierno, el Gobernadorcillo del mismo, se le 
avisa por medio de la Gaceta oficial para que se pre
sente á hacer valer sus derechos dentro del plazo de 
qu nce dias en el Gobierno Civil de esta provincia, 
pasados los cuales se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Febrero de 1892 —Francisco Gómez. 

E l Lúnes 29 del actual á las diez de la ma
ñana, se venderá en pública subasta en este Gobierno, 
adjudicándose al mejor postor, una caraballa y una 
res vacuna, procedentes de abandono. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en el remate. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Fraucisco Gómez. 

En el Tribunal del pueblo de Pineda de esta pro
vincia, se encuentran depositadas tres yeguas, una de 
pelo alazán, otra de pelo escuro y otra_ de pelo 
bayo y dos potrancas, una de pelo castaño y otra 
de pelo alazán, todas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al púb ico, para que las personas que se 
crean con derecho á alguna de ellas, acudan con los 
documentos de propiedad á la Secretaría de este Go-
bierno, dentro del término de diez dias; en la int i-
ligencia de que trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 22 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OB LA M . N . T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos cara-
bailas cogidas sueltas en la vía pública que se ha
llan depositadas en el Tribunal de la Sampaloc se 
presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad dentro 
del término de 10 dias contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
y se procederán á, lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á ce
ne cimiento de los interesados. 

Manila, 20 de Febrero de 1892 —Bernardino Marzano. 

Los dias 16, 17 18 del mes de Marzo próximo, de 
berán celebrarse los exámenes de los alumnos que 
asisten á las clases de 1.a enseñai za dol Ateneo mu
nicipal, desde á las ocho de la mañana, y el dia 19 
de dicho mes tendrá efecto la solemne distribución 
de premios. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres ó tutores de los niños que 
asisten á las clases del referido A'enen municipal por 
si gustan concurrir á los mencionados actos, que 
serán pres¡dido3 por la Corporación municipal. 

Manila, 22 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos del Cementerio general 
de Dilao, respecto de los cadáveres que contienen 
los mismos, cuyos nombres se relacionan á conti
nuación. El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
fecha se ha servido disponer, que los- interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta o/lcial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario cornun los 
refcatios HA.^JíH'ás impidas ^ae ta, pudiendo los inte
tro del término de uri'mes contados-tltaue ei siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

o -tí 
o 

Dias. Parroquias. ^¡ g 

4 S.a Catalina 127 9 Madre Sor Rosa del Na-

8 S. Miguel. . 61 

13 Catedral. 
13 Ermita. 

35 
40 

cimiento. 
9 El l imo. Sr. D. Faus

tino Aliando Valledor 
3 D. Enrique Martínez. 
7 La Excma. Sra. D.4 Isa

bel González Ferrer 
de luchausti. 

Párvulos cumplidos los 5 afws. 

m 
O 

O 

Dis's. Parroquias. g 

14 
23 
29 

Dilao. 
Binondo. 
Malate. 

291 
292 
293 

Florencio Olavides. 
Rafael Cláudio Ortiz. 
Consuelo Chilons. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Bernardino Marsano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RKNTA8 Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 24 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 28 de Marzo próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subal
terna de Hacienda de la provincia de Ilocoj Norte 
15." concierto público para vender el camarín de de
pósito y embarque de tabaco rama y casa del en
cargado del mismo, que la Hacienda posee en el 
puerto de Dirique de la citada provincia, con la re
baja de un 10 p § del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de pfs. 281'28 en progresión 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce-
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irado extendidas en papel del sello décimo ó su equi 
valencia. 

E l expediente en donde consta, el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Nagociado respectivo del espresado Centro, ha^ta 
el dia y hora señalados. 

Manila, 26 de Febrero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

Relación de billetes apartades á favor de los indi
viduos que se expresan k continuación, para el 
sorteo de Abril próximo. 

1441 } D' Félix A' Hernandez-
22 
33) D. Marciano Ramírez. 

13513 i 
Manila, 25 de Febrero de 1892.—Regüeiferos. 

Relación numérica de billetes apartados no recogidos 
en el sorteo de Enero del año actual, se darán de 
baja en el de Abril próximo. 

28 
188 
368 

1749 
1810 
1839 
1881 
2086 
2468 

2489 
2588 
2839 
3027 
3054 
3092 
3147 
4211 
4212 
4390 

4646 
5039 
5205 
5o44 
5554 
5555 
5586 
7358 
8279 
8363 

8680 
9111 
9575 
9985 

11997 
13713 
19897 
19980 
20015 
20016 

20017 
8972 al 

10342 » 
11780 » 
12053 » 
14910 » 
15027 » 
17120 » 
20131 » 

8974 
10344 
11782 
12055 
14912 
15029 
17128 
20133 

Manila, :?5 de Febrero de 1892.—Regüeiferos. 

E l dia 3 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se ve
rificará el 3.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de Febrero de 1892.—Walfrido Re-

güeiferos. .1 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado Ciriaco Brillante, natural . de Lingayeu, 
provincia de g i ^ p ^ ^ ^ , # ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
correspondiente al mes de Mayo del presente año, 
un carruaje victoria enganchado á una pareja de ca
ballos, ilocanos justipreciados en cinco y ocho del co
rriente por D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, 
en la cantidad de seis cientos pesos, constando dicha 
rifa de trescientos papeletas con cien números co
rrelativos cada una al precio de dos pesos, siendo 
depositario D. Hilario Riotiros de aquella vecindad, 
que entregara aquellos al que entre los números com
prendidos en su papeleta tenga uno igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, de Febrero de 1892.—Walfrido Regiiei-
feros. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De¿de las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general^ el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéadoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 29, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—José Arizcun. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1. ' de Marzo, Jubilados Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civi l . 
Dias 4 y 5 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. .1 

Cle7'o Parroquial. 
Esta Administración, pone en conocimiento de los 

RR Curas Párrocos y Coadjutores de e?ta provin

cia que en los dias 7 al 15 del próximo mes de 
Marzo, se abrirá en la misma dependencia el pago 
de sus haberes correspondientes al presente mes, con 
arreglo á lo consigüado en el presupuesto actual; 
en la inteligencia, que serán baja en la nómina 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crespillo, Jefe de Administra
ción de 4.a clase. Administrador de Hacienda pú
blica Principal de Manila. 
Hago saber: que en virtud de providencia de e^ta 

Administración fecha 23 del actual, se cita, llama y 
emplaza al chino industrial Tin-Buco, habitante en 
el barrio de Dnjat Tambobo, para que en el tér
mino de diez dias, conta-os desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficia}^ se presente en 
esta oficina á declarar en un incidente que contra 
el mismo esta formando, apercibido, que de no ha
cerlo dentro del citado plazo, se acordará la reso
lución que proceda, siguiéndole el perjuicio qua haya 
lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crespillo, Jefe de Adminis
tración de 4.a clase. Administrador de Hacienda pú
blica Principal de Manila. 

Hago saber: que en virtud de providencia de esta 
Administración, fecha 23 del actual, se cita, llama 
y emplaza al chino industrial Antonio Palanca By-
Bunjut, habitante en el mercado de la Divisoria, 
para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presente eu esta oficina á declarar en un inci
dente que contra el mismo está formando, apeici-
bido que de no hacerlo dentro del citado plazo, se 
acordará a resolución que proceda, siguéudole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crisplllo, Jefe de Administra
ción de, 4 a clase, Administrador de H icienda pú
blica Principal de Manila. 

Hago sab r: que en virtud de providencia de esta 
Administración fecha 23 del actual, se cita, llama y 
emplaza al Chino industrial Sín-Duntieng, habitante 
en la calle de Rosario núm. 14, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la publica MOII de 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en esta 
oficina á declarar en un incidente que contra el mismo 

üíü» apere,^uvxw, j dft no ^ « . . i . J Ü S É ^ 
dei citado p azo, se acordará la resolución que pro
ceda, siguiéndule el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Secretaria Contaduria. 

Las personas que h continuación se expresan, se 
servirán presentarse á horas hábiles de oficina y en 
dia no feriado, en la Secretaría de la Junta de Obras 
del Puerto de esta Capital, sita en el Paseo de María 
Cristina, frente al Postigo, para que puedan enterarse 
de asuntos que las interesa. 

Don Cárlos E. de Ber-odano: chino Yap Sioco. 
Manila, 25 de Febrero de 1892. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL U E L ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
24 del entrante Marzo á las 11 de 'su mañana se 
sacará á público concurso por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desiér ta la 1.a simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Ulloa» y «Reina Cristina>, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando k n primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen ios licitadores 
6 puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
del Apostadero se anuncia al público que el oj 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se 8&¿L 
público concurso, por 2." vez con motivo de y 
resultado desierta la 1 / simultánea en Manila, i* PlP 
tañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor^ J 
ministro de materiales para el repuesto de la 3.'A1 I* 
pación, con estricta sujeción al pliego de condid? 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 9 de 9 de 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta qh-
constituya en Manila y la especial d^ subasté Bj 
al efecto se reunirá en este Estable^imi 'uto eu e|' ^ 
expre-ado y una hora antes de la señalada dedi^ f L 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que I I 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segJ* p 
para la entrega de las proposiciones á cuya apej! 
se procederá terminado dicho último plazo. -

Las personas que quieran tomar p irte en 
concurso presentarán sus proposiciones con arrJ 
á modelo en pliegos cerrados estén lidas en J 
del sello competente acompañadas del documento1 I 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requijii 
no serán admisible-; advirtiéndose que en el 80i 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, otó 
de la proposición con la mayor c aridad y bajo ¡ai 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.'—Enrique L. • 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A N I ^ \ 
Necesitando adquirir este Establecimiento t̂ P. . 

vaca, pescado seco, café en grano, azúcar 
de pilón, arroz de 1.a blanco, mongos, vino tlD j 
vinagre del país se admitirán en dicha êPeDnllef!, 4 
sita en la calle de Carballo núm. 2 tasta las ¡JJ p 
de la mañana del dia 2 del mes próximo ven̂ eT<l-Mi¡¿ 
tras de dichos artículos que reúnan las c01 u 
de bondad necesarias, acompañándose nota 
Precio3- i e v m 

La entrega de dichos artículos se verificara ^ | 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de est^ 
pesados y medidos á satisfacción de la Admi1113. 
militar, y su pago se realizará por la caja de 
toría dentro de los créditos disponibles. . -jo 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El Comis»1 
guerra Interventor.—Agustín Micon. 

I 
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¿^3pECCION GENERAL DE MONTES. 
. 0 - C r A S DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

" L e Romblou Pueblo de Odiongan. 

o.^-iDuado Fabillar solicita l a adquisición de 
Aof"3 l iid<0 e!1 H' s^io (<^atj0o*) cuyos límites son: 

icf 'gste, Sur y Oeste, montes del Estado, com-
p01 S0 j0 entre dichos límites u n a superficie aproc-
. M'efl,e Ve.iQte hectáreas, s e g ú n expresado el i n -
as en su instancia. 
J 188 ^ en cum^limi'mto al art. 4.o del Reglamento 

P ^ sde 26 de Enero del año 1889, se anuncia a l 
IfÜ ^ nar8 los ê e •tos q116 en el mismo se expresan. 

;icC-ja 16 dp Forero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
01 ¡juillelmi. 

jjil ^{afgarila Roducindo solicita la adquisición 
baidío en el sitio «Toburan», cuyos límites 

«la 

Norte, Est^; Sur y Oeste, cogonales y mon-
/ i Estado; comprendiendo entre dichos límites 

U u erficie aproxi - ada d j cinco hectáreas, según 
^ 8s.a el interesado en su instancia, 

otó QUB en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
en135 ^ 26 ^ Enero del año 1889, se anuncia al 

fciVo para los eíe^tos que en el mismo se expresan. 
Pci( L i a . F e b r e r o de 1892.—El Ingeniero 2.o 

^ \ "ftuülelmi. 

ja îe Ley te. P ueblo de Cabalian. 

a vfaüuel T. Veloso solicita la adquisición de te-
. baldíos en el ^itio «'Anajauan», cuyos límites 

'.gl ¡s'orte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos com
ediado entre dichos límites una superficie aproxi-
ada de cien hectáreas, según expresa el interesado 

* Su instancia. 
Loque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
,ra ventas de ^ d ^ Enero de 1889, se anuncia 
p l í c p para los efectos que en el mismo se expresan, 
¡ania, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 

| | - J. Guillelmi. 

rfirincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Ya'entin Rodríguez solicita la adquisición de 
•enos baldíos en el sitio «Naporotan», cuyos U-

son; al Norte, riachuelo de Balinag; al Este, 
(J. lmeiiteMS de P .S'-ual Aquino; al Sur, las del chino, 

j : Dy-8uangco; y al Oeste, el rio Vicol; com-
Jrendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
ma de veinticinco qu iñones , según expresa el i n -
¡resado en su instancia. 
L o q u e en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

tonto para ventas de '26 de Enero de 1889, se 
ÍUQcia al público para los efectos que en el mismo 
i | s p r e 8 a Q . 
Mani a, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
fe. I Guillelmi. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 
( ¿ -jnJqo ; • • m\t eoJ; .aa .nfim na ob oJnnq 

Don Toribio Goles solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Maogutngut», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Mang itngat; al 
Este, terrenos del Estado; al Sur, el rio Quinaroyan. 
Chico, y al Oaste, el arroyo Mansonog y terrenos 
del Estado; comprenliendo una superficie aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de- 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. 

'roTioc'ade Tarlac. Pueblo da Concepción. 

José Sofio Bañueios solicita la adquisición de 
^ f ^ o o s baldíos .-n el ba rio «Magao», cuyos límites 

^ ai Norte, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizon; 
¡.&te,el rio Chico; al Sur, terreno denunciado por 
te«o David; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-
filian de D ¡vid; Anselmo Cortés y terrenos del Es-
% comprendiendo entre dichos límites una super-
Cie aproximada de cuarenta quiñones según expresa 

11 fresado en su instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento Lo 

. ^ ü t a S de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
J"20 para los efectos que 

n j ^ j l a , 15 de Febrero de 1892.~--E1 Ingeniero 2.0 
) ̂  J- Guilleh 

en el mismo se expresan. 

imi. 

ffeQ ^0^0 ^añue^os solicita la adquisición de 
^íos en el barrio *Calatingan», cuyos l í -

1^ 80n: al Norte y Este, el estero Asung; al Sur, 
úfenos aenoiI1'na^os Por Ciríaco David y al Oeste, 
l^cas Y ^ ^uaa ^l'ist^':)a^ 7 los denunciados por 
Hpgpg. Umolj comprendiendo entre dichos límites una 
1 intep6 aProx^macia de cien quiñones, según expresa 

i Lo o?8*00 ei1 su instancia, 
i N Jr,en C'miplimiento al art. 4.o del Reglamento 
^ H c o . 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
á ^tnila rf efectos que en el mismo se expresan. 

¿ ^ J O M de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 

\ 110 de Negros Occidental. 
J . ^ f i a s i r ' ' 

Í'ÍOD . 0nsa Juson y Maravilla solicita la adqui-

Pueblo de Manapla. 

Me lo Auí n terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
; al8u aroyaP Pequeño; al Este, terrenos del Es-

. ) el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, Pinto 
J ^ Q Ü Í Q ^ í 1 ^ se encuentran los dos mencionados 

r^cie a Jaa. ^lrande y Pequeño; comprendiendo una 
^ ^ o ^ ^ ' ^ ^ a de ciento cincuenta cavanes. 

11 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio Uban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al 0¿ste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n r 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumaguete* 

Don Rufino Suarez y González solicita la adqui
sición de terrenos baldíos que radica en la jurisdic
ción de la Cabe era, cuyos límites son: al Norte, 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaueta y al Oeste, solares de Filomeno Teves 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de setecientos cin
cuenta metros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Don Eugenio Ferrer solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Cabaluan», cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Claudio Ben-
tajoso; al Este, el rio Balulan; al Sur, terrenos del 
Estado; y a Oeste, el rio Talaban; comprendiendo una 
superficie aproximada de cien cavanes, según espresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. Jo>é 
Sofio Bañueios; al Este, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D. Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tua í , y al Oeste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el si-tio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oeste, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com
prendiendo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el de Bernardo 

Mmalón , y al Ojste, el de J u m M i i i p o l Félix; com
pran liendo uaa supíríicie aproximiia de tres cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Eaero le! añ3 l-H.Í, se anuncia al 
público para los efectos que en el m.s no se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—E Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guil lelmi. 

Prjvinnade A l b i y . Pueb'o Donsol. 
' _____ r . i i si Oíns í fü i tqmris 

Don Móaico Birrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bilago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oíste, terrenos del Estalo, comprendímdo 
entre dichos límites una superfi-ie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el mteresado e i «u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o leí Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo exp-esao. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Pinamala. 
.Ví !•;!-

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Est- y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamo-a; y HI Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos íaiites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de E iero de 1889, S Í anuncia al <ú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Alos.. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino Ban-
laolay y Sinforosa Banlao; al Este, D. Engracio V". 
Mendoza y Saturnina Abarra: al Sur, D.* Juliana de 
la Rosa y al Oeste D.a Nievns Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión aproximada por DO 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art,. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun •ia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefo, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Paeblo de S. Nicolás 

Don Antonio Muoiain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam, y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público p á r a l o s efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba», cuyos límites 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al E^te, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, Bitungol;' 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2o. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan deGuimba 

Don Felipe Andaya y Don Tito Lanería solicitan 
la adquisición de terreno baldío en el sitio de «An-
cepa», cuyos límites son: ai Norte, con terreno de 
D. Regino Bunnan; al Este, calzada real que di
rige al pueblo de Aliaga; al Sur, el rio Labong, 
y al Oeste, tierras de Don Vicente Lanoria: igno
rando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—-El Ingeniero 2. o 
Jefe, J. Guillelmi. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Talavera. 

Don Raymundo Agaton solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Sapang Papaya», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Eoman Ventura, 
al Este y Sur, el estero del referido sitio y al Oeste 
cementerio del barrio de Sto. Domingo y el estero 
Salung-at; comprendiendo una superficie aproximada 
de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al »rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Ne^rcs Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Meliton Caños solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Naisgan,» cu
yos límites son: al Norte, con el rio Malago; al Este, 
terreno del Estado; al Sur, el arroyo Naisgan grande 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo una 
superficie aproximada de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernabé Moralidad solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Baliguan*, cuyos lími
tes son: al Norte, el arroyo Tias; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, el rio Malisbug y al Oeste, la 
confluencia de los referidos arroyo Tias y el rio Ma-
Jisbug; comprendiendo una superficie aproximada de 
quince quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, i 8 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
,DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi> 
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de sumiuisiro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de p's 00'10 de peso por cada ración diaria, y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
ea la Qaceia de Manila núm. 14, correspoadiente 
el dia 14 de Enero últ imo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Abri l próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2,045*46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
?n progresión ascendente de pfs. 2.345'13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Jun'a 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu

nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 041 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su- mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando p-ecisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

El Juéves 10 del entrante mes de Marzo, á las 
diez de la mañana, tendrá logaren esta Administra
ción ante la comisión de almoneda delegada por la 
Junta Inápectora de este Establecimiento, el acto de 
licitación pública para arrendar por el término de 
tres años las tierras que fste Hospital posee en el 
sitio ó barrio de Maysilo, del pueb'o de Malabon, de 
esta provincia, con entera sujesion al pliego de con
diciones redactado al efecto, que se halla de mani
fiesto y puede verse á todas horas del dia en la ci 
tada oficina. 

Manila, 24 de Febrero de 1892.—Juan Llopis. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del m o v i m i m é o enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gobernador General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

B e p a ñ o l e s 
E x t r a n j e r o s . . . . . . 
inamena., g»^™; ; ; 
Chinos 
Presidiarios . . . . . . 
Presos de Bi l ib id 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

T n t a l . 

14 
1 
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77 
2 

20 
26 

» 

4 
I 

37 
9 
4 
» 
1 

28 
10 

3 
2 
l 
» 

1 
47 

16 
2 

173 
72 

3 
18 
26 

4 

318 
Mani la , i 2 de Febrero de 1892.—El E n f e r m e r o mayor , A n d r é s 

Cerezo. 

Edictos. 
Don Antonio Pizarro I ñ ' g u e z , Juez de pr imera instancia en pro

piedad del distrito de Quiapo de é s t a Capi ta l . 
Por el presente cito, l lamo y emp azo á Pastor Oropiano, 

T o m á s Tolentino. Zeferino V . lazque,/, t us bio Es tan i s lao , L i c e r i a 
Basco , V a r í a Bagante, J u a n Sant i l lun , Domingo Castro, A g u s t í n 
Lozada, Evar i s to Garc ia , Marciano Lubongt iu , A l e j a n d r a Con 
ceprion, Narciso L o r i a r e . A g u s t í n Paguia y Potenciano E s g u e r r a , 
d u e ñ o s de las casas quemadas el i a diez y seis de Mayo ú l 
timo en la calle de S a n c h s B a r c a s iegui del arrabal de S a n 
Miguel , para qne dentro del t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio se presenten en este Juzgado 
á prestar declpr^cion en la causa n ú m . 5469 que se sigue en 
es c mismo s in reo por insend'o, apercibidos que de no hacerlo , 
les pararán los perjuicios que en di recho hubiere lugar. 

_Dado en Quiapo á 25 d - Febrero de 1892.—Antonio Pizarro 
Iniguez.—Por mandado de su S r í a . , Eustaquio V . de Mendoza. 

D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr imera instancia 
en propiedad del distrito de Tondo de esta Capi ta l . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Anastas io Mobo, indio, soltpro, de treinta y u n a ñ o s de edad, 
de oficio bogador de c?scos, natural del pueblo de Gal ivo de 
l a provincia de Capiz, vecino que l'ué del de Tambobo de esta 
provinc ia , no sabe leer n i escribir, hi jo de Vicent • y de Pe -
trona de L u i s , para que en el t é r m i n o de treinta d í a s , contadcs 
desde el dia siguiente a l de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en 
la « G a c e t a oficial» tie esta Capita l , comparezca ante este J u z 
gado sito en l a calle Sal inas n ú m . 17 de este a r r a b a l á fin 
de ser requerido para que en el acto de la n o t i f i c a c i ó n n o m 
bre Procurador y Abogado que le represente y defienda en l a 
causa n ú m . T¡21 que contra el mismo y otrns ins tru o por 
hurto, apercibido que de no verificar su comparecencia dentro 
de dicho t é r m i n o , se le declarara rebelde y contumaz á los 
l lamamientos judiciales . 

Dado en Tondo á 24 de Febrero de J892.—Ricardo Ricafort. 
—Por mandado de su S r i a . , P. Antonio Mart ínez . 

Por providencia del Sr . Juez Je primera in«t5 
trito de Binondo, dictada en el ju ic io declarati 
c u a n t í a promovido por el Procurador D. Venancio í? 
bre de D F é l i x y E n m a n u e l U l l m a n n contra 
D . Manue l Miranda sobre cantidad de pesos, se h, 
l l ame por edictos á dichos herederos, para que. QJẐ  
este Juzgado y se personen en el citado juicio t f i 
medio de apoder do con poder bastante dpnlro fa] 
30 dias. bajo apecibhniento que de no comparect 
los perjuicios que en derecho hubiere lugvp. 

Mani la , 25 de Febrero de l 8 . 9 á . = J o s é da Reyes. 

Don Juan R Costas, J u z de primera instancia pn 
de esta provincia, que de estar ea pleno ejorc¡ci0 ^ 
cienes, de que yo el presente E s c r i b a n o doy fé 

Por e'. presente cito, llamo y emplazo al pr c^.. 
F r o i l a n V e n t u r a , ind:o, c á s a l o , de 28 años de edad 
vecino de Guiguinto, de estatura y cuerpo regukter 
reno, pdo v e r j a s negros, ojos pardos, nariz y boca 
cara redonda y con algunos cicatrices en la cabeza 

contra el mismo y otros por hurto, bajo apprcibimipnS 
no hacerlo durante el plazo s ñal- ido, se le pararan? 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 23 de Febrero de 1892.—jUa[1¡, 
—Por mandado de su S r i a . , Adras A l v a r e z . 

Por el presente cito, Usmo y emplazo á Agaton 
tural y vecino de Meycauayur , casado, labrador, H, 
de edad, contribuyente [del barangay n ú m . 31 ñ 
teo Tr in idad , pa^aque por el termino de treinta dias i 
desde l a pubreacion del presente edicto en la «Gaci%i 
M a n i l a » , comparezca en este Juzgado 6 en las cárceles j , 
p a n que nombre per-ona que le defienda en la causa? 
qu-' se s gue ontra el mismo y o f o por unos y J ¡ 
apercibimiento que de no hacerlo, se le declarará m 
r be ldé y se s u s t a n c i a r á lá causa en su ausencia» 
p a r á n d o l e los perjuicio^ que hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 23 de Febrorn d 
J u a n R . Costas.—Por mandado de su S r i a . , Genaro TM 

Don Florencio Magdaraog, Juez de Paz d e esta Caí 
de 1.a instancia de este partido por sustitución M 
t sr -a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al chino ij 
Chayen, soltero, natural de T a n g u a , Imperio de GIIÍM 
de í r o c i n y de profosion mercader, para que por el' 
de nueve, dias á contar desde la fecha de la insercioDi 
s e n t é en l a « C a c e t a oficial» d e estas I s las , comparezca 
Juzgado á declarar como ofendido en la causa núm,3 
exacciones ilegales, a p e r b i é n i o l e que de no veriflcatli 
de dic ho t ú r m i n o , se le p¡>.rarán los perjuicios que ej 
hubiere lugar. 

Dado e n A lbay á diez y seis de Febrero de ÜJ 
rencio Magdaraog.—Por mandado de su Sria.—José" 

m 
Pa 

Por providencia del fv . Juez de pr imera instanc 
gado á e la L a g u n a , dictada en esta fecha en la o:¡ 
mero 53:d que se sigue en dicho Juzgado contra ?: 
de la Cruz por el delito de hurto, se cita, I -.ma y: 
á D. Florencio G o n z á l e z , - na de la Cruz y Esp 
lang, vecinos de esta Gabect ra . para que ea el íéd 
nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presentí 
c i ó , comparezcan eu el referido Juzgeio á prestar 
clones en la mencionada c usa , ap rcibidos que de i 
dentro del espresado plazo, les p a r a r á a los perjuicios í | 
recho hubiere lugar. 

8ta. C r u z y oficio de mi cargo á 23 de Febrero 
Marcos de L a r a Santos . 

Don Ambrosio Flores y Flores , l . er T.-nieute 2.0 Ayuíi 
Es tado , Mayor de Plazas y J u e z instructor de causas ni 

H a b i é n d o s e fugado de l a cárce l publica de C ittabato! 
llamado Cal inugan: procesado por hurto de cuatro te 
q u i m de orden del E x c m o . Sr . C a p i t á n gonerai deN 
estoy sumariando por quebrantamiento de prisión prei 
usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el CóJig" 
t ic ia mi l i tar , por el presente tercer edicto, llamo, citoyij 
á dicho Cal inugan , para que en el l é r m i n de diezf" 
contar desde esta fecha, se presente en la referida cai| 
este Juzgado, á fln dj. que sean oidos sus descargos; M| 
cibimiento de ser declarado rebelde sino comparecifree» 
tado plazo, s i g u i é n d o s e l e los perjuicios que haya lu^ 

A la vez en nombre de S . M el Rey (q. D. g 11 
requiero á todas las autoridades tanto civdes como 
á los agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l , para que pr^'l. 
t ivas diligenc:as en busca del susodicho procefado,™ 
ser habido lo remit-tn en calidad de preso, con 1*3 
des conv nientes, á la cárcel p ú b l i c a de esta Capí21.; 
d i spos i c ión pues a s i l o tengo acordado en providenciaaej 

Y p^ra qu i la presente requisitori i tenga la (1'-'b!(ia^ 
i n s é r t e s e en l a « G a c e t a de Mani la» , y f í jese en 
blicos acostumbrados- tñ 

Manila á 25 de Febrero de 1892.—Ambrosio Flores^ 
m a n d a t o . — E l soldado Secretario, R c a r d o Castrense 

Don Leonc'o Moratinos P e s t a ñ o , l . er Teniente de ^ 
Juez instructor de caucas Militares. ^ ^ 

H a b i é n d o s e auscutado de esta plaza Marcelo ^ 
l a C r u z , soldado de l a 2,a c o m p a ñ í a del RegimieQ'" 
Magal lanes n ü m . 70, cuyas s e ñ a s se espresan á . pj! 
naturnl de Angat. provincia de Bulacan, h'jo de | 
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de Dominga , d é 27 anos de edad, pelo negro, ceja 
pardos, nariz chata, barba poca, s e ñ a s parti 
nar p e q u e ñ o en la frente, estatura a n metro, 
m i l í m e t r o s , á quien de ó r d e n del E x c m o . Sr. 
ra l me hallo sumar ian lo por fa ta grave de Pr 
c ion s mple. , , g0.a 

Usando de la j u r i s d i c c o n que me concede e l o o i ^ , 
Militar, por el •presente segundo edicto, llamo, i 
á dicho Marcelo S á n c h e z de la G n u , para que ea ^ 
vt inte dias, á contar desde la fecha se Presente t d6S 
del F o tin de esta plaza, á ñ u de que sean oidos - ^ 
bajo apercibim ento de ser declarado r .velde, si 110E IU* 
en el referido plazo, s i g u i é n d o s e l e el perjuicio QU ^j 'rf 

A 'a vez en nombre de S . M. el R - y (q; - ' . " c f ^ L 
y requiere á todas las Autoridades, tanto civne' * 
tares y á los agentes de l a po l i c ía judic ia l , .R* procê  
quen activas di l igencias, en busca del 1'-fe^ nl.eso ^ 
caso de ser habido lo remitan en calidad de e-.<t 
seguridades convenientes, al cuartel del Fort'".!0 en Prí 
y á sus disposiciones, pues asi lo tenga acordad 
c i » de este dia. Habida ^ 1 

Y para que la presente requisitoria, tenga ia ue"' 
i n s é r t e s e en la « G a c e t a de M a n i l a » . E n Manila. 9tjoii 
de 1892. E l l .er Teniente Juez instuctor. L e o n c i o - l j u 
su m a n d a t o . = E l sargento Secretario, Gabriel A' 
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